
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2018-00774-00 

ASUNTO:  Anexa, ordena corregir anotación, oficiar 

 
 
De conformidad con la solicitud que antecede y según el Art. 286 del C.G.P. 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 

puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 

solicitud de parte, mediante auto. Lo dispuesto en los incisos anteriores se 

aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de 

éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.”  

 

En virtud del citado artículo, el despacho procederá a oficiar a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos Zona Sur de Medellín, para que proceda a 

corregir en la anotación 8 del folio de matrícula inmobiliaria N°. 001-124883, 

el nombre de uno de los demandados, pues el nombre correcto es CLARA 

CECILIA VALENCIA HERNÁNDEZ y no como se indicó allí. Por lo anteriormente 

expuesto el juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona Sur 

de Medellín, para que proceda a corregir el nombre de uno de los demandados 

la anotación 8 del folio de matrícula inmobiliaria N°. 001-124883, pues el 

nombre correcto es CLARA CECILIA VALENCIA HERNÁNDEZ. Expedir oficio en 

tal sentido 

 

SEGUNDO: De otro lado, es menester comunicar a las partes que a raíz de 

las decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las 



providencias expedidas durante esta temporada generada por la pandemia del 

COVID-19 serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya 

consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente 

en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.   

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado 

por el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de 

manera virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la 

necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp 

al siguiente número 301-453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. 

Igualmente, la atención para la cita presencial se solicitará en el mismo 

WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del 

Juzgado memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

 

        NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

                                                   JUEZ 

 

 

 

 

f.m 

JUZGADO 16 CIVILMUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  

ESTADOS # _____204_______  

 Hoy 13 de diciembre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez
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Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2019-00329-00 

ASUNTO: Incorpora y fija audiencia 

 

Se incorpora y se pone en conocimiento de las partes la respuesta del oficio 

allegado por SEGUROS BOLÍVAR S.A y ARRENDAMIENTOS EL BINOMIO, las cuales 

se pueden visualizar en el siguiente enlace o solicitar la respuesta del mismo en el 

número de WhatsApp que se relaciona en la parte final de este auto canal 

destinado por el Juzgado para la atención al público: 

 

Respuesta oficio SEGUROS BOLIVAR: 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/r/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROC

ESOS%20ACTIVOS/A%C3%91O%202019/05001400301620190032900/01CuadernoPrincipal/29Respu

estaSegurosBolivar.pdf?csf=1&web=1&e=O5FcRd 

 

Respuesta oficio ARRENDAMIENTOS EL BINOMIO: 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/r/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROC

ESOS%20ACTIVOS/A%C3%91O%202019/05001400301620190032900/01CuadernoPrincipal/28Respu

estaOficioElBinomio.pdf?csf=1&web=1&e=rQiN2n 

 

Así las cosas, y para que tenga lugar a las demás etapas de la audiencia 

consagrada de que tratan los artículos 372 y 373 del C. G. del Proceso, se señala el 

día 1 de febrero de 2022, a las 9:00am la cual se llevará de forma virtual, 

mediante la plataforma TEAMS o cualquier otra que sea idónea para realizar la 

diligencia que será comunicada de manera oportuna a los interesados. 

 

Cabe resaltar que no se aplazará la audiencia sino por fuerza mayor comprobada. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20ACTIVOS/A%C3%91O%202019/05001400301620190032900/01CuadernoPrincipal/29RespuestaSegurosBolivar.pdf?csf=1&web=1&e=O5FcRd
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20ACTIVOS/A%C3%91O%202019/05001400301620190032900/01CuadernoPrincipal/29RespuestaSegurosBolivar.pdf?csf=1&web=1&e=O5FcRd
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20ACTIVOS/A%C3%91O%202019/05001400301620190032900/01CuadernoPrincipal/29RespuestaSegurosBolivar.pdf?csf=1&web=1&e=O5FcRd
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20ACTIVOS/A%C3%91O%202019/05001400301620190032900/01CuadernoPrincipal/29RespuestaSegurosBolivar.pdf?csf=1&web=1&e=O5FcRd
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20ACTIVOS/A%C3%91O%202019/05001400301620190032900/01CuadernoPrincipal/28RespuestaOficioElBinomio.pdf?csf=1&web=1&e=rQiN2n
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20ACTIVOS/A%C3%91O%202019/05001400301620190032900/01CuadernoPrincipal/28RespuestaOficioElBinomio.pdf?csf=1&web=1&e=rQiN2n
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20ACTIVOS/A%C3%91O%202019/05001400301620190032900/01CuadernoPrincipal/28RespuestaOficioElBinomio.pdf?csf=1&web=1&e=rQiN2n
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20ACTIVOS/A%C3%91O%202019/05001400301620190032900/01CuadernoPrincipal/28RespuestaOficioElBinomio.pdf?csf=1&web=1&e=rQiN2n
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De otro lado, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán publicadas 

en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la 

página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.   

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por 

el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la necesidad del 

caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp al siguiente 

número 301-453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, la 

atención para la cita presencial se solicitará en el mismo WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del Juzgado 

memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y seguidamente 

con la clase de solicitud. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
Juez 

f.m 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL  DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # _____204__________  
 

Hoy 13 de diciembre de 2021,a las 8:00 A.M. 
 
 
DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 
                SECRETARIA 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado 05001-40-03-016-2019-00955-00 

Asunto INCORPORA PRUEBA – TRASLADO DICTAMEN PERICIAL 

– FIJA HONORARIOS DEFINITIVOS  

 

Se incorpora dictamen pericial (archivos 35 y 36) previamente decretado por el 

juzgado. Documento que podrá ser solicitado de manera oportuna vía chat al 

número de contacto que más adelante se indicará por parte de los interesados. 

 

En consecuencia, dando aplicación al Art. 170 del C.G del P. en concordancia con el 

Art. 168 ibidem, se pone en conocimiento de las partes para efectos de garantizar 

su derecho de contradicción y, de ser el caso, se pronuncien según lo consideren 

dentro del término de ejecutoria de este auto. 

 

Vencido el término de ejecutoria de esta providencia, se procederá con las etapas 

procesales subsiguientes. 

 

Por otro lado, solicita el perito previamente designado que le sean fijados sus 

honorarios definitivos en la suma de $2.275.000, en consecuencia, procederá el 

juzgado a establecer el valor de los honorarios definitivos a ese sujeto procesal. 

 

Es menester entonces traer a colación el contenido de los artículos 25 y 26 del 

Acuerdo PSAA15-10448 que establecen: 

 

“Artículo 25. HONORARIOS. Los honorarios de los auxiliares de la justicia 

constituyen una equitativa retribución del servicio público encomendado y no 

podrán gravar en exceso a quienes soliciten que se les dispense justicia por 

parte de la Rama Judicial. 

 



Es deber del funcionario judicial aplicar los mecanismos que le otorga la ley 

para garantizar la transparencia y excelencia en la prestación del servicio de 

los auxiliares de la justicia, y fijar los honorarios con sujeción a los criterios 

establecidos en este Acuerdo. 

 

Artículo 26. CRITERIOS PARA LA FIJACIÓN DE HONORARIOS. El 

funcionario de conocimiento, en la oportunidad procesal, con criterio objetivo 

y con arreglo a las tarifas señaladas en el presente Acuerdo, fijará los 

honorarios de los auxiliares de la justicia, individualizando la cantidad dentro 

de los límites que se le trazan, basado en la complejidad del proceso, cuantía 

de la pretensión, si es el caso, duración del cargo, calidad de la experticia, 

requerimientos técnicos, científicos o artísticos propios del cargo y la 

naturaleza de los bienes y su valor.” (Subraya fuera del texto original) 

 

Vale la pena advertir que el acuerdo referido, además de fijar las pautas generales 

para determinar el valor de los honorarios de quienes participen como auxiliares de 

la justicia, se fijan los límites precisos para establecer la remuneración de uno 

auxiliares en particular como los secuestres, partidores, sin embargo, nada establece 

respecto de aquellos que actúen como peritos, y mucho menos respecto de la 

categoría precisa del peritaje que decretó el juzgado. Circunstancia que obliga al 

despacho a hacer una valoración particular y establecer el valor de los honorarios 

bajo los criterios generales ya señalados. 

 

Ahora bien, en el caso en particular se trató entonces de un perito grafólogo quien 

debió presentar experticia cuyo objeto era determinar si las firmas y huellas 

plasmadas en el título ejecutivo objeto de recaudo en este proceso respecto de la 

señora GLORIA PATRICIA PACHECO PADILLA y el señor JOSÉ ADONAI MUÑOZ 

FLÓREZ eran fidedignas o, por el contrario, falsificadas o adulteradas. 

 

Se tiene también que el proceso corresponde a uno de naturaleza ejecutiva cuyo 

título ejecutivo corresponde a un contrato de arrendamiento. Adicionalmente, las 

pretensiones impetradas ascienden por capital a la suma de $6.720.000 teniendo 

en cuenta que se solicitó librar mandamiento ejecutivo por 7 cánones de 

arrendamiento por valor de $960.000 cada uno. 

 



Respecto al periodo de tiempo que hasta este momento procesal ha fungido como 

perito, se tiene que corresponder aproximadamente a 1 mes, dado que como se 

observa de los archivos 31 y 32 la posesión de manera electrónica se efectuó el 11 

de noviembre 2021. No obstante, se advierte la eventual necesidad de que deba 

comparecer en posteriores ocasiones a clarificar, complementar o ratificar su 

experticia. 

 

Así pues, factores como la cuantía del proceso y la duración de la participación que 

como perito debió llevar no son de gran trascendencia, circunstancia contraria a la 

de la complejidad del asunto objeto de la experticia y los conocimientos científicos 

o técnicos que debería tener, pues debe tenerse en cuenta que no solo le 

correspondió verificar la autenticidad de una firma, sino que correspondía a 2 firmas 

con su correspondiente huella dactilar cada una, circunstancia que permite inferir a 

esta operadora judicial que el conocimiento técnico no era el básico grafológico sino 

también aquel correspondiente a la tecnicidad de las huellas dactilares. 

 

En razón a ello, atendiendo los criterios previamente enunciados, habrá de fijarse 

como honorarios definitivos la suma de $1.800.000, suma a la que deben 

descontársele el valor de $900.000 correspondiente a los honorarios provisionales 

previamente fijados por el despacho y que según el mismo perito ya le fueron 

cancelados. 

 

Así entonces, como fue indicado en la providencia mediante la cual se decretó la 

prueba, el pago de esos honorarios corresponde a quien solicitó la prueba pericial, 

suma que deberá cancelar dentro de los 5 días siguientes a la ejecutoria de esta 

providencia. 

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

JJM  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____204___________ 

 

Hoy 13 DE DICIEMBRE DE 2021 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ  

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado  05001-40-03-016-2019-01252-00 

Asunto NO TRAMITA RECURSO – ACLARA 

 

Se incorpora recurso de reposición (archivo 23) presentado por BANCOLOMBIA 

S.A en contra del auto del 19 de noviembre de 2021 mediante el cual, entre otras 

cosas, se aceptó la cesión del crédito que realizó en favor de REINTEGRA S.A.S. 

(archivo 22) 

 

Manifestó básicamente como argumentos de su queja que su permanencia en el 

proceso es innecesaria, pues lo que se dio fue una cesión de crédito y no una cesión 

de derecho litigioso por lo que no es aplicable lo indicado en el Art. 65 del C.G del 

P., respecto a continuar como litisconsorte. 

 

Teniendo en cuenta esos argumentos, dando prioridad a la celeridad procesal que 

el proceso de la referencia amerita, encuentra el juzgado conveniente abstenerse de 

tramitar el recurso presentado, pues su objeto puede ser solucionado por una vía 

procesal más práctica en esta oportunidad. 

 

Así pues, no cabe duda para el juzgado que lo realmente informado por el recurrente 

fue una cesión de crédito, pues incluso así fue tratado en el auto recurrido. Lo que 

seguramente creó ambigüedad al momento de dar lectura a esa providencia fue la 

frese “En consecuencia, el cesionario desplaza a su cedente y se integra como 

litisconsorte de conformidad con el Art. 68 del Código General del Proceso.” 

 

Nótese entonces que se indicó que el cesionario desplazaría a su cedente, esto, en 

su posición procesal dado el acuerdo de cesión de crédito comunicado al juzgado. 

La segunda parte de la frase previamente citada no quería significar la continuidad 

de BANCOLOMBIA como litisconsorte, por el contrario, siendo esta la parte confusa, 

pretendía indicar que sería el cesionario quien sería integrado al proceso de manera 

directa sin necesidad de compartir su lugar con el cedente. 



Así las cosas, para todos lo efectos procesales, se aclara que REINTEGRA S.A.S. 

desplazó en su posición procesal a BANCOLOMBIA S.A en virtud de la cesión que 

de sus créditos reconocidos comunicó al despacho y por lo tanto esta última sociedad 

ninguna intervención debe continuar haciendo. 

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

JJM 

 
 
 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___204____________ 

 

Hoy 13 DE DICIEMBRE DE 2021 a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado  05001-40-03-016-2020-00022-00 

Asunto REQUIERE A AMBAS PARTES 

 

Se requiere a ambas partes para que dentro de los 5 días siguientes a la notificación 

por estados de esta providencia realicen las acciones que consideren pertinentes 

tendientes a localizar al perito que previamente fue nombrado por este juzgado. 

 

Se advierte que el juzgado intentó localizarlo enviando vía correo electrónico la 

comunicación del nombramiento, sin embargo, no ha comparecido hasta este 

momento. 

 

De no poder localizarse a ese sujeto procesal, se procederá a nombrar a un nuevo 

perito. 

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, la generalidad de las providencias 

expedidas serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


 
 
 

 
JJM 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___203____________ 

 

Hoy 13 DE DICIEMBRE DE 2021 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ  

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado 05001-40-03-016-2020-00594-00 

Asunto NOMBRA CURADOR –  REQUIERE PREVIO A 

DECRETAR DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

Vencido el término del emplazamiento, de conformidad con el Nral. 8 del Art. 375 

del C.G del P., procede el Despacho a nombrarle curador Ad. Litem a las PERSONAS 

INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL BIEN A 

USUCAPIR, para lo cual se designa a:  

 

ABOGADO 
DESIGNADO: 

JOHANA CECILIA BECERRA CARDONA 

CORREO 
ELECTRÓNICO: 

JOHANA_284@HOTMAIL.COM  

 

Comuníqueseles su designación en la forma establecida en el numeral 7 del artículo 

48 del Código General del Proceso, advirtiendo que el cargo será ejercido de manera 

gratuita y deberá presentarse de manera virtual o presencial en las instalaciones del 

juzgado dentro de los 5 días siguientes a la recepción de la citación so pena de 

incurrir en las sanciones disciplinarias y pecuniarias que correspondan. 

 

Así pues, en cumplimiento de lo establecido en el art 317 del C.G.P, se requiere a la 

parte demandante para que dé cumplimiento a la carga procesal consistente realizar 

las acciones tendientes a notificar al curador Ad. Litem designado y aportar 

constancia de ello. Lo anterior para proceder con los trámites subsiguientes. 

 

Para tal efecto se le confiere el término de (30) días contados a partir de la 

notificación por estados de la presente providencia, tiempo en el cual permanecerá 

el expediente en secretaría. Si dentro del término indicado la parte no ha 

cumplido con las cargas procesales impuestas se procederá conforme al Art. 

317 del C.G. del P. decretando la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

mailto:JOHANA_284@HOTMAIL.COM


 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

JJM 
 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS Nro._204______________  

 

Hoy 13 DE DICIEMBRE DE 2021 a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ  

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2020-00765-00 

ASUNTO: INCORPORA Y REQUIERE PARTE DEMANDANTE 

 

 

Se incorpora al proceso el escrito allegado vía correo electrónico donde la parte 

demandante solicitar terminar por desistimiento la presente sucesión, solicitud que 

no es procedente por cuanto el abogado WILLIAM HERNÁN SERNA RAMÍREZ, quien 

suscribió el memorial de terminación no tiene facultad expresa de “DESISTIR” razón 

por la cual la solicitud no se ajusta a las disposiciones del artículo 315 del Código 

General del Proceso. 

 

Previo a darle trámite a la terminación de la presente sucesión por desistimiento, se 

requiere al apoderado de la parte demandante para que aporte poder con facultad 

expresa de terminar por desistimiento, conforme lo establecido en el artículo 

315 del Código General del Proceso. (subrayas del despacho).  

 

De otro lado, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán publicadas 

en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la 

página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.   

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por 

el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la necesidad del caso 

y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, la atención para la cita 

presencial se solicitará en el mismo WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del Juzgado 

memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y seguidamente 

con la clase de solicitud. 

 

 

NOTÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 

 

F.M 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # _________204______  
 
Hoy 13 de diciembre de 2021 a las 8:00 A.M. 
 
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado 05001-40-03-016-2020-00769-00 

Asunto INCORPORA PRUEBA – PONE EN CONOCIMIENTO 

 

Se incorpora al expediente memorial presentado por SIMIT con el que se pronuncia 

respecto de las pruebas decretadas en providencia que antecede. Dicho escrito y 

sus anexos podrán solicitarlos por escrito en el número de contacto que más 

adelante se comunicará. 

 

En consecuencia, dando aplicación al Art. 170 del C.G del P., se pone en 

conocimiento de las partes para efectos de garantizar su derecho de contradicción 

y se pronuncien según lo consideren dentro del término de ejecutoria de este auto. 

 

Vencido el término de ejecutoria de esta providencia, se procederá con las etapas 

procesales subsiguientes. 

 

Finalmente, se pone en conocimiento nuevamente el canal de comunicación 

destinado por el Despacho para la atención al público, la cual será preferentemente 

de manera virtual, en casos muy excepcionales será presencial, justificada la 

necesidad del caso y previa cita. La atención virtual se realizará vía WhatsApp al 

número 3014534860 en orden de recepción de los mensajes. Igualmente, las citas 

para la atención presencial se solicitarán por ese mismo medio. 

 

Adicionalmente las providencias y actuaciones serán publicadas en el espacio web 

personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama 

Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
JJM  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __204_____________ 

 

Hoy 13 DE DICIEMBRE DE 2021 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ  

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diez (10) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2020-00807 

Asunto: Incorpora – Autoriza Nueva Dirección Física – Requiere 

gestionar citación para diligencia de notificación personal  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al plenario la constancia de NO 

entrega de citación para diligencia de notificación personal remitida al accionado a 

la dirección física informada en la demanda, de otra parte, se accede a lo solicitado 

y se autoriza la nueva dirección informada. En este sentido, se requiere a la parte 

actora para que intente la gestión de notificación personal a la parte demandada.  

 

Por lo anterior, se requiere a la parte accionante para que cumpla con lo señalado. 

En este orden de cosas, se concede a la parte accionante un término perentorio de 

treinta (30) días contados desde la notificación por estados de la presente 

providencia para que cumpla la carga procesal indicada, so pena de decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido por 

el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ____204_______________ 

 

        Hoy 13 de diciembre de 2021 a las 8:00 a.m.  
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Diez (10) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2020-00978 

Asunto: Incorpora – Ordena oficiar  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se accede a lo solicitado por la parte 

actora y, en consecuencia, se ordena oficiar de nuevo a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín Zona Norte para que procedan con la anotación 

de la cautela sobre el bien inmueble objeto de garantía hipotecaria identificado con 

folio de matricula inmobiliaria Nro. 01N-5298591. Por la secretaria del despacho se 

expedirá el oficio respectivo.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860 y en orden 

de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar 

memoriales a través del correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, 

primero con el número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente  

                     MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___204________________ 
 

       Hoy 13 de diciembre de 2021 A LAS 8:00 A.M. 

DIANA CAROLINA PELAÉZ GUTIÉRRE 
SECRETARIA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado  05001-40-03-016-2021-00312-00 

Asunto REQUIERE ACCIONADO 

 

Teniendo en cuenta que aún no se ha aportado el dictamen pericial que fue 

decretado anteriormente, se hace necesario requerir a la parte solicitante de la 

prueba para que diligencie las acciones que considere pertinentes tendientes a que 

se aporta dicha experticia. 

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, la generalidad de las providencias 

expedidas serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

 
JJM 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____203__________ 

 

Hoy 13 DE DICIEMBRE DE 2021 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ  

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado 05001-40-03-016-2021-00431-00 

Asunto REQUIERE PREVIO A DECRETAR DESISTIMIENTO 

TÁCITO  

 

En cumplimiento de lo establecido en el art 317 del C.G. del P, se requiere a la parte 

demandante para que dé cumplimiento a la carga procesal consistente en realizar 

las solicitudes o acciones procesales o extraprocesales que considere pertinentes 

tendientes a consumar la orden de aprehensión y entrega del bien objeto de la 

garantía inmobiliaria o en su defecto comunicar el estado en que se encuentre para 

así proceder con los trámites subsiguientes. 

 

Para tal efecto se le confiere el término de (30) días contados a partir de la 

notificación por estados de la presente providencia. Si dentro del término indicado 

la parte no ha cumplido con las cargas procesales impuestas se procederá 

conforme al Art. 317 del C.G. del P. a decretar la terminación del presente trámite 

por desistimiento tácito. 

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
JJM 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS Nro._____204__________  

 

Hoy 13 DE diciembre DE 2021 a las 8:00 A.M 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ  

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado 05001-40-03-016-2021-00629-00 

Asunto REQUIERE PREVIO A DECRETAR DESISTIMIENTO 

TÁCITO  

 

En cumplimiento de lo establecido en el art 317 del C.G. del P, se requiere a la parte 

demandante para que dé cumplimiento a la carga procesal consistente en realizar 

las solicitudes o acciones procesales o extraprocesales que considere pertinentes 

tendientes a consumar la orden de aprehensión y entrega del bien objeto de la 

garantía inmobiliaria o en su defecto comunicar el estado en que se encuentre para 

así proceder con los trámites subsiguientes. 

 

Para tal efecto se le confiere el término de (30) días contados a partir de la 

notificación por estados de la presente providencia. Si dentro del término indicado 

la parte no ha cumplido con las cargas procesales impuestas se procederá 

conforme al Art. 317 del C.G. del P. a decretar la terminación del presente trámite 

por desistimiento tácito. 

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
JJM 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS Nro.____204___________  

 

Hoy 13 DE NOVIEMBRE DE 2021 a las 8:00 A.M 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ  

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Diez (10) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2021-00774 

Asunto: Requiere parte actora impulsar proceso  

 

Una vez revisado el expediente, encuentra este Despacho que por constancia 

secretarial del 29 de octubre de 2021 se puso en conocimiento la respuesta allegada 

por el cajero pagador MULTIENLACE S.A.S. acorde a la cual la accionada, no labora 

para ellos, en este sentido, se requiere a la parte actora para que o bien solicite 

otras cautelas, si ese fuera su deseo, o bien proceda con la notificación a la parte 

accionada, tal como se le indicó por auto del 25 de octubre de 2021.  

 

 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte accionante para que cumpla con lo señalado. 

En este orden de cosas, se concede a la parte accionante un término perentorio de 

treinta (30) días contados desde la notificación por estados de la presente 

providencia para que cumpla la carga procesal indicada, so pena de decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido por 

el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 



Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _204__________________ 
 

        Hoy 13 de diciembre de 2021 a las 8:00 a.m.  

 
DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016



Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Diez (10) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2021-00821 

Asunto: Requiere parte actora impulsar proceso  

 

Una vez revisado el expediente, encuentra este Despacho que por constancia 

secretarial del 29 de octubre de 2021 se puso en conocimiento la respuesta allegada 

por el banco BBVA, sin más actuaciones desde ese entonces, asimismo, se observa 

que por auto del 9 de septiembre de 2021 se requirió repetir la notificación a la parte 

accionada sin que haya evidencias de ello dentro del dossier, así pues, se requiere 

en idéntico sentido.  

 

Por lo anterior, se requiere a la parte accionante para que cumpla con lo señalado. 

En este orden de cosas, se concede a la parte accionante un término perentorio de 

treinta (30) días contados desde la notificación por estados de la presente 

providencia para que cumpla la carga procesal indicada, so pena de decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido por 

el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ____204_______________ 

 

        Hoy 13 de diciembre de 2021 a las 8:00 a.m.  
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado 05001-40-03-016-2021-00914-00 

Asunto DESIGNA CURADOR AD. LITEM 

 

Vencido el término del emplazamiento de RAMÓN LÓPEZ WRIGHT sin que 

compareciera a notificarse personalmente, procede el Despacho a nombrarle(s) 

curador Ad. Litem, para lo cual se designa a:  

 

ABOGADO DESIGNADO: PAULA ANDREA GALVIS MUÑOZ 

CORREO ELECTRÓNICO: PAULISG_07@HOTMAIL.COM  

 

Comuníqueseles su designación en la forma establecida en el numeral 7 del artículo 

48 del Código General del Proceso, advirtiendo que el cargo será ejercido de manera 

gratuita y que su aceptación es de obligatorio cumplimiento so pena de las sanciones 

establecidas en la ley, para lo cual deberá comunicarse con el despacho de manera 

virtual dentro de los 5 días siguientes a la recepción de la comunicación para efectos 

de ser notificado. 

 

Finalmente, es menester comunicar a los interesados que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho 

cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente 

en la siguiente dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias en el número 3014534860 mediante la aplicación WhatsApp 

en los horarios que habitualmente se realizaba la atención al público. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

mailto:PAULISG_07@HOTMAIL.COM
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

JJM 

 
 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____203___________ 

 

Hoy 13 DE DICIEMBRE DE 2021 a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA 

MOBILIARIA 

Radicado  05001-40-03-016-2021-00934-00 

Solicitante  BANCO FINANDINA S.A  
 

Solicitado   OMAR YESID CARDONA URIBE 

Asunto TERMINA GARANTIA POR DESISTIMIENTO 

Interlocutorio  N° 2119 

 

Se incorpora al expediente el escrito allegado por el señor apoderado judicial de la 

parte demandante allega escrito solicitando de terminación y levantamiento de la 

orden de aprehensión por cuanto la Policía Nacional Realizó la captura y entrega 

del Rodante en el Municipio de Nariño Antioquia. 

 

Frente a la anterior, es de anotar, que, en materia procesal, la terminación de todo 

proceso, debe adecuarse, a cualquiera de las formas taxativas de terminación 

anormal del mismo, como lo son; desistimiento, transacción, conciliación o pago 

total de la obligación, según lo establece el Código General del Proceso del Código 

General del Proceso. 

 

En razón de lo anterior; y frente a lo manifestado por la parte actora, ha de darse 

aplicación a las disposiciones del artículo 314 del Código General del Proceso.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar judicialmente terminada por DESISTIMIENTO la presente 

solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN OBJETO DE LA 

GARANTÍA MOBILIARIA. 



 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena oficiar a la POLICIA NACIONAL- SIJIN 

AUTOMOTORES, para efectos de levantar la orden de aprehensión sobre el 

vehículo identificado con Placas MOO883, SERVICIO PARTICULAR, MARCA NISSAN, 

MODELO 2009, LÍNEA QASHQAI. Por secretaría expídase y remítase el oficio 

correspondiente. 

    

TERCERO: El juzgado en cumplimiento a las disposiciones del decreto 806 de 

2020, procederá a enviar los oficios de levantamiento de la orden de aprehensión a 

la autoridad competente. 

 

CUARTO:  En firme la presente providencia archívese definitivamente el 

expediente, previas las anotaciones respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
f.m 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
 
ESTADOS # ____204___________ 
 
 
Hoy 13 de diciembre DE 2021, a las 8:00 a.m. 
 

 
DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 



 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado  05001-40-03-016-2021-00942-00 

Asunto NO TRAMITA RECURSO – AUTORIZA DIRECCIONES - 

REQUIERE 

 

Se incorpora recurso de reposición (archivo 10) presentado por la parte actora en 

contra del auto del 26 de noviembre de 2021 mediante el cual se incorporó una 

constancia de envío de notificación con resultado negativo (archivo 09). 

 

De cara al escrito presentado y los argumentos que sustentan la queja del 

recurrente, por economía procesal y practicidad considera el despacho innecesario 

tramitar el recurso presentado pues se trata de una omisión que fácilmente puede 

ser subsanada en esta oportunidad. 

 

Así las cosas, se autorizan las direcciones electrónicas indicadas en el memorial 

visible en el archivo 08 para efectos de notificar a la parte demandada. 

 

En razón a ello, no encuentra el juzgado objeto alguno de debate que debiera ser 

ventilado o resuelto vía recurso, por lo cual no será tramitado. 

 

Por otro lado, requiere entonces a la parte actora para que proceda con la 

notificación de la parte demandada en la oportunidad y término que encuentre 

pertinente. 

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

JJM 

 
 
 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __204_____________ 

 

Hoy 13 DE DICIEMBRE DE 2021 a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Diez (10) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2021-00991 

Asunto: Requiere parte actora para informar radicación oficios  

 

Una vez revisado el expediente, encuentra este Despacho que aún no han sido 

aportadas las respuestas a los oficios de embargos de cuentas bancarias dirigidos a 

las entidades BANCO POPULAR y SCOTIBANK COLPATRIA, así las cosas, se requiere 

a la parte actora para que informe la suerte de los oficios Nros. 2108 y 2111 del 6 

de octubre de 2021 respectivamente remitidos a las entidades mencionadas desde 

el día 14 de octubre de 2021. Asimismo, deberá indicar si es su deseo solicitar más 

cautelas o para que proceda con la notificación al accionado.  

 

En este orden de cosas, se concede a la parte accionante un término perentorio de 

treinta (30) días contados desde la notificación por estados de la presente 

providencia para que cumpla la carga procesal indicada, so pena de decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido por 

el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ____204_______________ 

 

        Hoy 13 de diciembre de 2021 a las 8:00 a.m.  
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Diez (10) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2021-00998 

Asunto: Requiere parte actora informar respuesta oficio  

 

Una vez revisado el expediente, encuentra este Despacho que por auto del 2 de 

noviembre de 2021 se ordenó oficiar a la Policía Nacional Área Nomina, y el oficio 

Nro. 2208 de la misma fecha se remitió el día 12 de noviembre de la presente 

anualidad, empero lo anterior, ni la parte actora ni la entidad oficiada han allegado 

al plenario la información requerida mediante el oficio en alusión.  

 

Así las cosas, se requiere a la parte accionante para que se informe ante la oficiada 

sobre la suerte del oficio referido y lo comunique a este Despacho. En este orden de 

cosas, se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días 

contados desde la notificación por estados de la presente providencia para que 

cumpla la carga procesal indicada, so pena de decretar la terminación del proceso 

por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código 

General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _______204____________ 

 

        Hoy 13 de diciembre de 2021 a las 8:00 a.m.  
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Diez (10) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2021-01023 

Asunto: Requiere parte actora impulsar proceso  

 

Una vez revisado el expediente, encuentra este Despacho que por auto del 28 de 

octubre de 2021 se puso en conocimiento la respuesta de SURA con los datos del 

accionado y se requirió notificarlo, asimismo, por constancia secretarial del 29 de 

octubre de 2021 se incorporó la respuesta de Bancolombia, así las cosas, se requiere 

a la parte actora para que o bien solicite otras cautelas, si ese fuera su deseo, o bien 

proceda con la notificación a la parte accionada, como se le indicó en el auto en 

mención.  

 

Por lo anterior, se requiere a la parte accionante para que cumpla con lo señalado. 

En este orden de cosas, se concede a la parte accionante un término perentorio de 

treinta (30) días contados desde la notificación por estados de la presente 

providencia para que cumpla la carga procesal indicada, so pena de decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido por 

el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ____204_______________ 

 

        Hoy 13 de diciembre de 2021 a las 8:00 a.m.  
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Diez (10) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2021-01031 

Asunto: Incorpora – Requiere  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente 

constancia de envío y entrega de notificación electrónica surtida al accionado al 

correo xavigonzalez80@hotmail.com , ahora bien, en primer término advierte este 

Despacho que la cuenta anotada no está acreditada porque en la escritura pública 

obrante en el archivo Nro. 03 del cuaderno principal no se lee con claridad cuál es 

la dirección electrónica del demandado, en adición a lo anterior, no se aportó la 

constancia postal de manera independiente para poder cotejar los anexos del 

mensaje de datos remitido.  

 

En este orden de ideas, es menester requerir a la parte actora para que allegue en 

forma legible la prueba de obtención del correo del accionado y para que aporte de 

manera separada sin unirlo con otros documentos o memoriales la certificación 

postal para poder verificar el contenido de lo adosado.  

 

Por lo anterior, se requiere a la parte accionante para que cumpla con lo señalado. 

En este orden de cosas, se concede a la parte accionante un término perentorio de 

treinta (30) días contados desde la notificación por estados de la presente 

providencia para que cumpla la carga procesal indicada, so pena de decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido por 

el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

mailto:xavigonzalez80@hotmail.com


MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___204________________ 
 

        Hoy 13 de diciembre de 2021 a las 8:00 a.m.  

 
DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Diez (10) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2021-01036 

Asunto: Requiere parte actora impulsar proceso  

 

Una vez revisado el expediente, encuentra este Despacho que por auto del 30 de 

septiembre de 2021 se libró mandamiento de pago y se decretaron las cautelas 

solicitadas, en efecto, por constancia secretarial del 21 de octubre se incorporó 

respuesta de Bancolombia y por auto del 20 de octubre de 2021 se decretó secuestro 

y se incorporó el acta de reparto el día 29 de octubre de 2021, así las cosas, se 

requiere a la parte actora para que o bien solicite otras cautelas, si ese fuera su 

deseo, o bien proceda con la notificación a la parte accionada.  

 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte accionante para que cumpla con lo señalado. 

En este orden de cosas, se concede a la parte accionante un término perentorio de 

treinta (30) días contados desde la notificación por estados de la presente 

providencia para que cumpla la carga procesal indicada, so pena de decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido por 

el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  



JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____204______________ 
 

        Hoy 13 de diciembre de 2021 a las 8:00 a.m.  

 
DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Diez (10) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2021-01043 

Asunto: Requiere parte actora impulsar proceso  

 

Una vez revisado el expediente, encuentra este Despacho que por constancia 

secretarial del 29 de octubre de 2021 se pusieron en conocimiento las respuestas de 

DECEVAL y BANCO DE BOGOTÁ y la de BANCOLOMBIA por constancia del 2 de 

noviembre de 2021, ahora bien, no reposa en el plenario ni requerimiento para el 

pago ni nota devolutiva allegada por IIPP Medellín Zona Sur, en este sentido, se 

requiere a la parte actora para que indague ante la oficiada e informe a este juzgado 

la suerte del oficio Nro. 2115 del 6 de octubre de 2021 que fue remitido desde el día 

13 de octubre de 2021, asimismo, del oficio Nro. 2116 dirigido a COLPATRIA.  

 

 

 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte accionante para que cumpla con lo señalado. 

En este orden de cosas, se concede a la parte accionante un término perentorio de 

treinta (30) días contados desde la notificación por estados de la presente 

providencia para que cumpla la carga procesal indicada, so pena de decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido por 

el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

 



NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _______204____________ 

 

        Hoy 13 de diciembre de 2021 a las 8:00 a.m.  
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ef4c55978e65f7c864b8e9a92368ef3a8d487354fc5e9420fd315f23baa6b0bb

Documento generado en 10/12/2021 08:07:51 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Diez (10) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2021-01052 

Asunto: Incorpora – Requiere  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente 

constancia de NO entrega de comunicación dirigida a la accionada ADRIANA 

PATRICIA LOPEZ OROZCO a la dirección física informada en el libelo genitor por no 

existir, así las cosas, se autoriza la nueva dirección informada y se requiere que se 

lleve a cabo la citación para diligencia de notificación personal y también a la 

codemandada MICHEL VANESSA LOPEZ OROZCO, a esta última en la dirección que 

reposa en la demanda.  

 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte accionante para que cumpla con lo señalado. 

En este orden de cosas, se concede a la parte accionante un término perentorio de 

treinta (30) días contados desde la notificación por estados de la presente 

providencia para que cumpla la carga procesal indicada, so pena de decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido por 

el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 



 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___204________________ 
 

        Hoy 13 de diciembre de 2021 a las 8:00 a.m.  

 
DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Diez (10) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2021-01070 

Asunto: Incorpora respuesta Transunion – Requiere información sobre 

oficio dirigido a IIPP  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente la 

respuesta allegada por TRANSUNION. De otra parte, una vez revisado el expediente, 

encuentra este Despacho que el oficio Nro. 2306 del 27 de octubre de 2021 dirigido 

a la Oficina de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur fue remitido a la oficiada 

desde el día 10 de noviembre de 2021, sin que a la fecha ni la oficiada ni la parte 

actora hayan informado a este Despacho si fue posible o no la inscripción de la 

cautela.  

 

En este orden de ideas, se hace menester requerir a la parte actora para que cumpla 

con lo indicado, asimismo, para que indique si es su deseo solicitar más cautelas o 

para que proceda con la notificación a la parte accionada. La respuesta de 

Transunion podrá ser solicitada vía WhatsApp institucional en el abonado telefónico 

301.453.48.60 en el horario de atención de lunes a viernes de 10:00 a.m. a 12m. y 

de 1:00 p.m. a 3:00 p.m.  

 

En este orden de cosas, se concede a la parte accionante un término perentorio de 

treinta (30) días contados desde la notificación por estados de la presente 

providencia para que cumpla la carga procesal indicada, so pena de decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido por 

el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 



Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____204_______________ 
 

        Hoy 13 de diciembre de 2021 a las 8:00 a.m.  

 
DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado  05001-40-03-016-2021-01086-00 

Asunto REQUIERE PREVIO A DECRETAR DESISTIMIENTO 

TÁCITO 

 

En cumplimiento de lo establecido en el art 317 del C. G. del P, se requiere a la parte 

demandante para que dé cumplimiento a la carga procesal consistente en realizar 

las acciones que considere pertinentes tendientes a consumar la inscripción de la 

medida cautelar decretada o, en su defecto, realizar la notificación de la parte 

demandada, aportando constancia de ello para ambas circunstancias. Lo anterior 

para proceder con los trámites subsiguientes. 

 

Para tal efecto se le confiere el término de (30) días contados a partir de la 

notificación por estados de la presente providencia. Si dentro del término indicado 

la parte no ha cumplido con las cargas procesales impuestas se procederá 

conforme al Art. 317 del C. G. del P. a decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito. 

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

JJM 

 
 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____204___________ 

 

Hoy 13 DE DICIEMBRE DE 2021 a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez
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Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: eff636b52ef478c372b38fd2bdb08186f587f6493cf7ebec15bc5ac17187b6cc

Documento generado en 10/12/2021 08:07:39 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado  05001-40-03-016-2021-01087-00 

Asunto REQUIERE PREVIO A DECRETAR DESISTIMIENTO 

TÁCITO 

 

En cumplimiento de lo establecido en el art 317 del C. G. del P, se requiere a la parte 

demandante para que dé cumplimiento a la carga procesal consistente en realizar 

las acciones que considere pertinentes tendientes a consumar la inscripción de la 

medida cautelar decretada o, en su defecto, realizar la notificación de la parte 

demandada, aportando constancia de ello para ambas circunstancias. Lo anterior 

para proceder con los trámites subsiguientes. 

 

Para tal efecto se le confiere el término de (30) días contados a partir de la 

notificación por estados de la presente providencia. Si dentro del término indicado 

la parte no ha cumplido con las cargas procesales impuestas se procederá 

conforme al Art. 317 del C. G. del P. a decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito. 

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

JJM 

 
 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __204_____________ 

 

Hoy 13 DE DICIEMBRE DE 2021 a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 
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Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez
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Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001-40-03-016-2021-01091-00 

Asunto  TERMINA APREHENSION MOBILIARIA 

 

Se incorpora al expediente nuevamente memorial presentado por la POLICÍA 

NACIONAL - ESTACIÓN DE POLICÍA DE SAN CARLOS indicando que 

capturaron el vehículo objeto de este proceso. (archivo 14) 

 

Igualmente, se allega memorial presentado por la parte actora en el que comunica 

que ratifica ese hecho y solicita el levantamiento de la orden de captura y se oficie 

al parqueadero en donde se encuentra el vehículo para que le sea entregado (archivo 

15). 

 

En consecuencia, se ordena expedir oficio dirigido a POLICÍA NACIONAL SIJIN -

AUTOMOTORES para efectos de levantar la orden de aprehensión sobre el vehículo 

identificado con placas JZK 696 respecto del cual recae la garantía mobiliaria.  

 

Igualmente, se ordena oficiar a la ESTACIÓN DE POLICÍA DE SAN CARLOS 

indicando que el vehículo debe ser entregado a la parte solicitante mediante su 

apoderado judicial conforme se indicó en la orden de aprehensión comunicada 

previamente a la DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL 

(DIJIN) mediante Despacho comisorio Nro. 148 del 19 de octubre de 2021. 

 

Por secretaría expídanse y remítanse los oficios correspondientes. 

 

Finalmente, dado que el objeto de esté tramite ya se encuentra consumado, se 

decreta la terminación del proceso y el archivo el expediente. 

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 



 

 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

JJM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Diez (10) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2021-01092 

Asunto: Requiere parte actora impulsar proceso  

 

Una vez revisado el expediente, encuentra este Despacho que por auto del 30 de 

septiembre de 2021 se libró mandamiento de pago y se decretó la medida solicitada, 

en efecto, por constancia secretarial del 21 de octubre de 2021 se incorporó la 

respuesta del cajero pagador ISVIMED según la cual el accionado no labora para 

ellos. En tal sentido, se hace menester requerir a la parte accionante para que 

indique si es su deseo solicitar nuevas cautelas o para que proceda con la notificación 

al demandado.  

 

Por lo anterior, se requiere a la parte accionante para que cumpla con lo señalado. 

En este orden de cosas, se concede a la parte accionante un término perentorio de 

treinta (30) días contados desde la notificación por estados de la presente 

providencia para que cumpla la carga procesal indicada, so pena de decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido por 

el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Diez (10) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2021-01095 

Asunto: Requiere parte actora impulsar proceso  

 

Una vez revisado el expediente, encuentra este Despacho que por auto del 15 de 

octubre de 2021 se admitió la presente demanda para entrega y aprehensión de 

garantía mobiliaria y el despacho comisorio Nro. 144 de la misma fecha se remitió a 

la entidad destinataria desde el 25 de octubre de 2021, así las cosas, es menester 

requerir a la parte actora para que informe el estado actual del trámite del despacho 

comisorio en alusión.  

 

 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte accionante para que cumpla con lo señalado. 

En este orden de cosas, se concede a la parte accionante un término perentorio de 

treinta (30) días contados desde la notificación por estados de la presente 

providencia para que cumpla la carga procesal indicada, so pena de decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido por 

el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 



Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____204_______________ 
 

        Hoy 13 de diciembre de 2021 a las 8:00 a.m.  

 
DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Auto 

Inter locutorio 

No. 2124 

Demandante BANCO PICHINCHA S.A.  

Demandado  GUSTAVO ADOLFO CASTAÑO GRISALES  

Proceso EJECUTIVO 

Radicado No.  05 001 40 03 016 2021-01171 00 

Procedencia Reparto 

Decis ión Al no presentar la parte demandada 

excepciones frente a las pretensiones 

impetradas en su contra, y predicarse la 

ejecutabi l idad del  t í tulo aportado con la 

demanda, SE ORDENA SEGUIR LA EJECUCIÓN 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente la 

constancia de envío y entrega de notificación electrónica remitida a la parte 

accionada al correo electrónico acreditado en el archivo Nro. 07 del cuaderno 

principal, así las cosas, por encontrarse en debida forma al cotejarse cada 

documento adosado al mensaje de datos con constancia en la parte superior de cada 

página adjuntada, el accionado se tiene notificado desde el día 8 de noviembre de 

2021, en atención a que la misiva electrónica le fue remitida el día 3 de noviembre 

del corriente año. Por lo anterior, el término de traslado se encuentra cumplido desde 

el día 23 de noviembre de 2021 inclusive sin que durante el mismo la parte pasiva 

hubiera ejercido su derecho de defensa ni acreditado el pago de lo ejecutado.  

 

Corolario de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro 

del presente proceso Ejecutivo adelantado por BANCO PICHINCHA S.A. en  contra 

de GUSTAVO ADOLFO CASTAÑO GRISALES es preciso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 



Según el legislador, cuando el demandado no propone excepciones ni se verifica el 

pago total de la obligación, el artículo 440 del CGP establece que: “…Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Conforme a lo anterior y dado que dentro del presente asunto, la parte ejecutada 

ninguna resistencia emprendió frente a las pretensiones impetradas en su contra, ni 

tampoco atacó el título mediante recurso de reposición  sobre los requisitos formales 

del mismo (Art. 430 CGP), debe proseguirse la ejecución en la forma  establecida en el 

mandamiento de pago, ordenándose además el avalúo y remate de los bienes 

embargados y los que se lleguen a embargar, al igual que la liquidación del crédito que 

deberán allegar las partes procesales. Finalmente se condenará en costas a la parte 

ejecutada y en favor de la ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren 

a embargarse. 

 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 446 del CGP, por lo que se insta a las partes para que la aporten, una vez 

alcance ejecutoria el presente auto. 

 

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y en favor del ejecutante, las 

cuales serán liquidadas en los términos previstos en el artículo 366 del CGP. 

 



La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860 y en orden de 

llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar 

memoriales a través del correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, 

primero con el número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente  

                     MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _204__________________ 

 
       Hoy, 13 de diciembre de 2021 A LAS 8:00 A.M. 

DIANA CAROLINA PELAÉZ GUTIÉRRE 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Diez (10) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Auto 

Inter locutorio 

No.2132 

Demandante FINANCIERA PROGRESSA  

Demandado  LUZ ELENA LÓPEZ BENITEZ  

Proceso EJECUTIVO 

Radicado No.  05 001 40 03 016 2021-01183 00 

Procedencia Reparto 

Decis ión Al no presentar la parte demandada 

excepciones frente a las pretensiones 

impetradas en su contra, y predicarse la 

ejecutabi l idad del  t í tulo aportado con la 

demanda, SE ORDENA SEGUIR LA EJECUCIÓN 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente la prueba 

de obtención del correo electrónico luzelobe@hotmail.com al cual fue remitida la 

notificación electrónica a la accionada, cuya prueba obra en el archivo Nro. 09 del 

cuaderno principal, así las cosas, por encontrarse en debida forma, la demandada 

se tiene notificada desde el día 8 de noviembre de 2021, en atención a que la misiva 

electrónica le fue remitida el día 3 de noviembre del corriente año. Por lo anterior, 

el término de traslado se encuentra cumplido sin que durante el mismo la parte 

pasiva hubiera ejercido su derecho de defensa ni acreditado el pago de lo ejecutado.  

 

Corolario de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro 

del presente proceso Ejecutivo adelantado por FINANCIERA PROGRESSA en 

contra de LUZ ELENA LOPEZ BENITEZ es preciso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Según el legislador, cuando el demandado no propone excepciones ni se verifica el 

pago total de la obligación, el artículo 440 del CGP establece que: “…Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

mailto:luzelobe@hotmail.com


admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Conforme a lo anterior y dado que dentro del presente asunto, la parte ejecutada 

ninguna resistencia emprendió frente a las pretensiones impetradas en su contra, ni 

tampoco atacó el título mediante recurso de reposición  sobre los requisitos formales 

del mismo (Art. 430 CGP), debe proseguirse la ejecución en la forma  establecida en el 

mandamiento de pago, ordenándose además el avalúo y remate de los bienes 

embargados y los que se lleguen a embargar, al igual que la liquidación del crédito que 

deberán allegar las partes procesales. Finalmente se condenará en costas a la parte 

ejecutada y en favor de la ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren 

a embargarse. 

 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 446 del CGP, por lo que se insta a las partes para que la aporten, una vez 

alcance ejecutoria el presente auto. 

 

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y en favor del ejecutante, las 

cuales serán liquidadas en los términos previstos en el artículo 366 del CGP. 

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860 y en orden de 

llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar 

memoriales a través del correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, 

primero con el número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  



 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente  

                     MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____204_______________ 

 
       Hoy, 13 de diciembre de 2021 A LAS 8:00 A.M. 

DIANA CAROLINA PELAÉZ GUTIÉRRE 

SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Diez (10) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2021-01187 

Asunto: Incorpora – Pone en conocimiento  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente escrito 

allegado por la señora ANA ISABEL VERGARA (arrendataria del inmueble propiedad 

del accionado), acorde al cual solicita aclaración respecto de a que despacho debe 

realizar las consignaciones de los cánones de arrendamiento, en atención que según 

afirma los ha venido haciendo al secuestre del inmueble que habita con ocasión del 

secuestro del mismo que se surtió en el proceso con radicado 05-001-31-03-015-

2019-00268. Así las cosas, una vez consultado SIGLO XXI se pudo constatar que en 

efecto el aquí accionado es también parte pasiva en tal proceso. Por lo anterior, se 

pone en conocimiento de la parte actora la información en mención y se le indica 

que no podrá ser acatada la orden de embargo de acuerdo a lo manifestado por la 

señora VERGARA.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___204________________ 

 

        Hoy 13 de diciembre de 2021 a las 8:00 a.m.  
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, diez (10) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Auto inter.  2123 

Demandante BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA 

S.A.  

Demandado SANDRA PATRICIA PAYARES LOZANO  

JOSÉ ÁLVAREZ BALBÍN 

Proceso EJECUTIVO 

Radicado  05-001-40-03-016-2021-01398-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  

 

 

Como quiera el documento aportado como base de recaudo (pagaré), presta 

mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código de 

Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de BANCO DE LAS 

MICROFINANZAS BANCAMIA S.A. en  contra de SANDRA PATRICIA 

PAYARES LOZANO Y JOSÉ ÁLVAREZ BALBÍN por las siguientes sumas de 

dinero:  

La suma de $51.670.453 correspondiente al capital representado en el 

pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre este valor 

causados desde el 11 de febrero de 2021 y hasta el día que se verifique el pago 

total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, que modificó el artículo 884 del Código 

de Comercio. 



 

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 



 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el Dr. JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO 

representa a la parte actora.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en 

orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento 

de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y seguidamente 

con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NAT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. __204___  
 

     Hoy, 13 de diciembre de 2021 a las 8:00 a.m. 
       DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

Secretaria 
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